
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : CPC-2014-014 
Asunto: Líneas Telefónicas 
Fecha: 23/05/2014 
  
 

A todos los Usuarios: 

En seguimiento al Boletín CPC-2014-013, les informamos que tenemos disponible una línea 878.782.2461 por 
el momento para dar servicio telefónico. 

Les recordamos que estaremos atendiendo vía correo electrónico para dar mayor agilidad a sus consultas. 

Se les avisara por este medio cuando el sistema telefónico sea reestablecido. 

Reciban un cordial saludo. 

Atentamente: 
Centro de Procesamiento y Comunicaciones 


